
 

 

 

 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, poder constituido por la parte 

demandada y solicitud de los depósitos judiciales. 

 

Así mismo, solicitud de información del presente proceso proveniente del Juzgado 

Primero Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, Risaralda. 

 

Se deja constancia que el presente proceso se encuentra terminado por desistimiento 

tácito mediante providencia del 04 de febrero del 2020, notificado por estados el 06 

de febrero de 2020. 

 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 22 de agosto de 2022. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintidós de agosto de dos mil veintidós. -  

 

Auto de sustanciación 

Radicado N° 66682-40-03-002-2015-00266-00 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

CESAR AUGUSTO RODAS BLANDON Vs GUILLERMO VILLADA HOYOS 

 

1. Poder 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y conforme al artículo 75 del Código 

General del Proceso, se reconoce personería especial, amplia y suficiente a la abogada 

Dra.  LAURA DANIELA AYALA RUIZ para representar judicialmente en este asunto 

a la parte demandada, en los términos del mandato otorgado, (artículo 73 y 75 del 

Código General del Proceso). 

 

Se remitirá Link de visualización del expediente digital, al canal digital suministrado. 

 

2. Depósitos judiciales 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y toda vez que el presente 

terminó por la figura de desistimiento tácito se dispone la entrega de los depósitos 

judiciales constituidos a favor de la parte demandada por un valor de 

$883.751.oo=M/Cte 

 

3. Solicitud información 
 
Finalmente, se le informa al Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, 

Risaralda, que el presente proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito 



mediante proveído del 04 de febrero del 2020, notificado por estados el 06 de febrero 

de 2020. 

 

Ofíciese por secretaria. 

 

 

Notifíquese, 
 
 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 

 

Estado No. 140 
Del 23-08-2022 
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